
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN PUBLICA

NACIONAL

Emitidos el 09 de agosto del 2019

Para la

Adquisición de
"Enlaces de Datos e Internetpara el

SAR, gestión 2020"
LPN No: LPN-SAR-017-2019

Proyecto: Adquisición del Servicio de Enlaces de Datos e
Internet para las oficinas del SAR a nivel nacional, para la

gestión 2020.

Comprador: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
DE RENTAS

Fuente de Financia miento: Recursos Nacionales

Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A.



índice General

PARTE 1-Procedimientos de Licitación 1

PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios 566

PARTE 3 - Contrato ^90



Parte I. Procedimientos de Licitación

PARTE 1 - Procedimientos de Licitación



Sección I. Instrucciones a los Oferentes

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

índice de Cláusulas

Pág.
1. Alcance de la licitación 4
2. Fuente de fondos 4
3. Fraude y Corrupción 4
4. Oferentes elegibles 5
5. Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos 6
6. Secciones de los Documentos de Licitación 7
7. Aclaración de los Documentos de Licitación 7
8. Enmienda a los Documentos de Licitación 8
9. Costo de la Oferta 8
10. Idioma de la Oferta g
11. Documentos que componen la Oferta ,9
12. Formulario de Oferta y Listade Precios 10
13. Ofertas Alternativas 10
14. Precios de la Oferta y Descuentos 11
15. Moneda de la Oferta 12
16. Documentos que establecen la elegibilidad del Oferente 12
17. Documentos que establecen laelegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos 13
18. Documentos que establecen laconformidad de los Bienes y Servicios Conexos 13
19. Documentos que establecen las Calificaciones del Oferente 14
20. Período de Validez de las Ofertas 14
21. Garantía de Mantenimiento de Oferta 15
22. Formato y Firma de la Oferta 16
23. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas 16
24. Plazo para presentar las Ofertas 17
25. Ofertas Tardías 18
26. Retiro, Sustitución y Modificación de las Ofertas 18
27. Apertura de las Ofertas 18
28. Confidencialidad 20
29. Aclaración de las Ofertas 20
30. Cumplimiento de las Ofertas 20
31. Diferencias, Errores y Omisiones 21
32. Examen preliminar de las Ofertas 22
33. Examen de los Términos y Condiciones; Evaluación Técnica 22
34. Conversión a una sola Moneda 23
35. Preferencia Nacional ^3



Sección I. Instrucciones a los Oferentes

36. Evaluación de las Ofertas 23
37. Comparación de las Ofertas 24
38. Poscalificación del Oferente 24
39. Derecho del comprador aaceptar cualquier oferta yarechazar cualquiera otodas las

ofertas 25
40. Criterios de Adjudicación 25
41. Derecho del Comprador avariar las cantidades en el momento de la adjudicación 25
42. Notificación de Adjudicación del Contrato 25
43. Firma del Contrato 25
44. Garantía de Cumplimiento del Contrato 26



Sección 1. Instrucciones a los Oferentes

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

1. Alcance de la
licitación

2. Fuente de

fondos

3. Fraude y
corrupción

1.1

1.2

A. Disposiciones Generales

El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL)
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de
los Bienes yServicios Conexos especificados en Sección VI,
Lista de Requisitos. El nombre ynúmero de identificación de
esta Licitación Pública Nacional (LPN) para adquisición de
bienes están especificados en los DDL. El nombre,
identificación ynúmero de lotes están indicados en los DDl!

Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:

(a) el término "por escrito" significa comunicación en
forma escrita (por ejemplo, por correo electrónico,
facsímile, telex) con prueba de recibido;

(b) si el contexto así lo requiere, "singular" significa
"plural" y viceversa; y

(c) "día" significa día calendario.

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará
exclusiva y totalmente con Fondos Nacionales.

3.1 El Estado Hondureno exige atodos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades opersonas oferentes por participar oparticipando en
procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes), observar los más altos niveles
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude ycorrupción están
prohibidos.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre
dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que
éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude ycorrupción son sancionados por la Ley de
Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.
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4. Oferentes
elegibles [ Fodran PartlclPar en esta Licitación todas las empresas que teniendo

plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas en alguna
de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a
las sociedades mercantiles uotras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en
situaciones similares por actuaciones a nombre o en
beneficio de las mismas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al
servicio de los Poderes del Estado ode cualquier institución
descentralizada, municipalidad uorganismo que se financie
con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el
Artículo 258 de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a lasuspensión
temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en
tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de
contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en
aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus
contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de
contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación
de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también
alas compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,
personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad
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de los funcionarios o empleados a que se refiere el literal
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de
dirección o de representación personas con esos mismos
grados de relación o de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en
cualquier etapa de los procedimientos de contratación o
haber participado en la preparación de las especificaciones
planos, diseños o términos de referencia, excepto en
actividades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores yContratistas
o tener vigente sanción de suspensión para participar en
procedimientos de contratación administrativa.

4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos
omas empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos,
a menos que se indique otra cosa en los DDL:

(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que
constituya una obligación legal para todos los socios;

(b) todos los socios serán responsables mancomunada y
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de
acuerdo con las condiciones del mismo;

(c) uno de los socios deberá ser designado como
representante y autorizado para contraer
responsabilidades ypara recibir instrucciones por y
en nombre de cualquier o todos losmiembros dedel
Consorcio;

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo
los pagos, se harán exclusivamente con el socio
designado;

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de
Consorcio firmado por todas las partes.

4.3 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la
cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente
la solicite.

5. Elegibilidad de 5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de
ios Bienes y suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su
servicios origen de acuerdo con la Sección V, Origen de los Bienes
Conexos
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Secciones de los
Documentos de
Licitación

7. Aclaración de

los Documentos
de Licitación

B. Contenido de los Documentos de Licitación
6.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes

1, 2, y3incluidas sus respectivas secciones que acontinuación
se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier
enmienda emitida en virtud de laCláusula 8 de las IAO.

PARTE 1- Procedimientos de Licitación

• Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO)
• Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

• Sección III. Criterios de Evaluación yCalificación
• Sección IV. Formularios de la Oferta

• Sección V. Origen de los Bienes

PARTE 2-Requisitos de los Bienes y Servicios
• Sección VI. Lista de Requerimientos

PARTE 3-Contrato

• Sección VIL Condiciones Generales del Contrato
(CGC)

• Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato
(CEC)

• Sección IX. Formularios del Contrato
La Invitación apresentar ofertas en la Licitación emitido por
el Comprador no forma parte de los Documentos de
Licitación.

6.2

6.3

6.4

El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los
Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido
obtenidos directamente del Comprador.

Es responsabilidad del Oferente examinar todas las
instrucciones, formularios, términos yespecificaciones de los
Documentos de Licitación. La presentación incompleta de la
información odocumentación requerida en los Documentos de
Licitación puede constituir causal de rechazo de laoferta.

7.1 Todo aquel que haya obtenido de. manera oficial los
Documentos de Licitación que requiera alguna aclaración
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con
el Comprador por escrito ala dirección del Comprador que se
suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito
a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas
solicitudes las reciba el Comprador por lo menos quince (15)
días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas. El
Comprador enviará copia de las respuestas, incluyendo una
descripción de las consultas realizadas, sin identificar su
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8.

10.

Enmienda a los
Documentos de
Licitación

Costo de la

Oferta

Idioma de la
Oferta

7.2

8.1

8.2

8.3

9.1

10.1

fuente, atodos los que hubiesen adquirido los Documentas de
Licitación directamente del Comprador.
Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá
hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8
y Sub clausula 24.2, de las IAO.

El Comprador podrá, en cualquier momento antes del
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una
enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte integral de los
Documentos de Licitación ydeberá ser comunicada por escrito
a todos los que hayan obtenido los documentos de Licitación
directamente del Comprador.

El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de
presentación de ofertas, en cualquier momento antes de la
fecha de presentación de las Ofertas, afin de dar alos posibles
Oterentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta
las enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad
con la Sub cláusula 24.2 de las IAO.

C. Preparación de las Ofertas

El Oferente financiará todos los costos relacionados con la
preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no
estara sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos
costos, independientemente de la modalidad o del resultado
del proceso de licitación.

La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos
de soporte ymaterial impreso que formen parte de la Oferta
pueden estar en otro idioma con la condición de que los aparten
pertinentes estén acompañados de una traducción fidedigna al
español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha
traducción prevalecerá.
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11. Documentos
que componen
la Oferta

11. La Oferta estará compuesta por los siguientes documentas:
(a) Formulario de Qferta v i w„ ,„ „,.„.., de

conformidad con las Cláusulas 12, 14 y15 de las IAO;
(b) Garantía de Mantenimi^p de ,a nfo^

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO 'o la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta si de
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO así se requiere;

(c) Confirmación escrita que autorice al signatario de la oferta
a comprometer al Oferente, de conformidad con la
Clausula 22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula
16 de las IAO, que establezca que el Oferente es elegible
para presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula
17 de las IAO, que certifique que los Bienes yServicios
Conexos que proporcionará el Oferente son de origen
elegible; &

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los
Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente a
los Documentos de Licitación;

(g) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula
19 de las IAO, que establezca que el Oferente está
calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta
sea aceptada;

(h) Copia autenticada de escritura de constitución y sus
reformas debidamente inscritas en el Registro Mercantil y
notificado a las ONCAE;

(i) Copia autenticada del poder del representante legal del
oferente, debidamente inscrito en el Registro Mercantil;

0) Constancia de colegiación del oferente;
(k) Copia autenticada de RTN del oferente; y
(1) Cualquier otro documento requerido en los DDL.

En el caso en el que el oferente cuente con la constancia
de inscripción en el Registro de Proveedores yContratistas
del Estado, extendida por la ONCAE, no deberá presentar
los documentos descritos en los incisos h) al k), solamente
bastará con la presentación de la constancia de inscripción
antes mencionada.
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12. Formulario de
Oferta y Lista
de Precios

13. Ofertas

Alternativas

Para la contratación:

1. Declaración Jurada de no estar comprendido eij los
art.culos 15 y16 de la Ley de Contratación del Estado.
2. Constancia original de la Procuraduría General de la
Hondura?' ^ ^ ^ JUÍCÍ0S Pendientes con el Estado de
3. Original o copia autenticada de solvencia fiscal
extendida por el SAR.

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la
U/erta Pteformulario deberá ser Huidamente llenan «in
alterar su forma v no se «reptarán sustituto Todos los
espacios en blanco deberán ser llenados con la información
solicitada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y
Servicios Conexos, según corresponda asu origen yutilizando
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios
de la Oferta.

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se
considerarán ofertas alternativas.



Sección I. Instrucciones a los Oferentes

14. Precios de la
Oferta y
Descuentos

14.1 Los precios ydescuentos cotizados por el Oferente er¡ el
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de
Precios deberán ajustarse alos requerimientos que se indican
a continuación.

14.2 Todos los lotes yartículos deberán enumerarse ycotizarse por
separado en el Formulario de Lista de Precios. Si una Lista de
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que
los precios están incluidos en los precios de otros artículos
Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en la
Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta
y de considerarse que la oferta cumple sustancialmente, se
aplicarán los ajustes correspondientes, de conformidad con la
Cláusula 31 de las IAO.

14.3 El Precio cotizado en el formulario de Presentación de la
Oferta deberá ser e\ precio total de la oferta, excluyendo
cualquier descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e
indicará su método de aplicación en el formulario de
Presentación de la Oferta.

14.5 Las expresiones DDP, DPA yotros términos afines se regirán
por las normas prescritas en la edición vigente de Incoterrns
publicada por la Cámara de Comercio Internacional
(www.iccwbo.org), según se indique en los DDL Los precios
deberán cotizarse como se indica en cadaformulario de Lista
de Precios incluidos en la Sección IV, Formularios de la
Oferta. El desglose de los componentes de los precios se
requiere con el único propósito de facilitar al Comprador la
comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna
manera el derecho del Comprador para contratar bajo
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por
empresas transportadoras registradas en cualquier país
elegible, de conformidad con la Sección V, Origen de los
Bienes. Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de
seguros de cualquier país elegible de conformidad con la
Sección V, Origen de los Bienes. Los precios deberán
registrarse de la siguiente manera:

(i) el precio de los bienes cotizados entregados en el
lugar de destino convenido en Honduras
especificado en los DDL, incluyendo todos l¿s
derechos de aduana y los impuestos a la venta o
de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los
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15. Moneda de la

Oferta

16. Documentos

que establecen
la elegibilidad
del Oferente

14.6

14.7

15.1

16.1

12

componentes y materia prima utilizada en la
fabricación oensamblaje de los bienes;

(ü) todo impuesto ala venta uotro tipo de impuesto
que obligue Honduras apagar sobre los Bienes en
caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna
variación por ningún motivo, salvo indicación contraria en los
DDL. Una oferta presentada con precios ajustables no
responde a lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada de
conformidad con la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo si
de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios cotizados
por el Oferente pueden ser ajustables durante la ejecución del
Contrato, las ofertas que coticen precios fijos no serán
rechazadas, y el ajuste de los precios se considerará igual a
cero.

Si así se indica en la sub cláusula 1.1 de las IAO, la Invitación
a presentar Ofertas en la Licitación será por ofertas para
contratos individuales (lotes) o paracombinación decontratos
(grupos). A menos que se indique lo contrario en los DDL,
los precios cotizados deberán corresponder al 100% de los
artículos indicados en cada lote y al 100% de las cantidades
indicadas para cada artículo de un lote. Los Oferentes que
deseen ofrecer reducción de precios (descuentos) por la
adjudicación de más de un contrato deberán indicar en su
oferta los descuentos aplicables de conformidad con la Sub
cláusula 14.4 de las IAO, siempre y cuando las ofertas por
todos los lotes sean presentadas yabiertas al mismo tiempo.

El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias
monedas, deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira.

Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el
Formulario de Oferta, incluido en laSección IV, Formularios
de la Oferta.
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17. Documentos
que establecen

la elegibilidad
de los Bienes y
Servicios

Conexos

18. Documentos
que establecen

la conformidad
de los Bienes y
Servicios

Conexos

17.1 No se requiere

elegibilidad de los Bienes ySerpilos CraexoT

13

presentar documentos para establecer

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y
Irde°L n°ftX0S'l0; °ferenteS dGberán P^cionar comoparte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los
Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los
estándares especificados en la Sección VI Lista de
Requerimientos.

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción
detallada de las características esenciales técnicas y de
funcionamiento de cada artículo demostrando conformidad
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las
especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente
incluirá una declaración de variaciones yexcepciones a las
provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de
repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el
adecuado ycontinuo funcionamiento de los bienes durante el
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la
utilización de los bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material yequipo,
así como las referencias amarcas onúmeros de catálogos que
haya incluido el Comprador en los Requisitos de los Bienes y
Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o
números de catálogos siempre y cuando demuestren a
satisfacción del Comprador, que las substituciones son
sustancialmente equivalentes osuperiores a las especificadas
en los Requisitos de los Bienes y Servicios.
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19. Documentos
que establecen
las

Calificaciones
del Oferente

20. Período de
Validez de las
Ofertas

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente
para ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deferá
establecer acompleta satisfacción del Comprador:
(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no

fabrique oproduzca los bienes a ser suministrados en
Honduras deberá presentar una Autorización del
Fabricante mediante el formulario incluido en la
Sección IV, Formularios de la Oferta,
que, si se requiere en los DDL, en el caso de un
Oferente que no está establecido comercialmente en
Honduras, el Oferente está oestará (si se le adjudica el
contrato) representado por un Agente en Honduras
equipado y con capacidad para cumplir con las
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las
Condiciones del Contrato y/o las Especificaciones
lecnicas;

que el Oferente cumple con cada uno de los criterios de
calificación estipulados en la Sección III, Criterios de
Evaluación y Calificación.

Las ofertas se deberán mantener válidas por el período
determinado en los DDL apartir de la fecha límite para la
presentación de ofertas establecida por el Comprador Toda
oferta con un perínHn de validez menor será rechazó*
por el Comprador por incumplimiento.

20.2 En circunstancias excepcionales y antes de que expire el
período de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle
a los Oferentes que extiendan el período de la validez de sus
ofertas. Las solicitudes ylas respuestas serán por escrito. La
Garantía de Mantenimiento de Oferta también deberá
prorrogarse por el período correspondiente. Un Oferente
puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectiva su
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. Alos Oferentes que
acepten la solicitud de prórroga no se les pedirá ni permitirá
que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en
la Sub cláusula20.3 de las IAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se
retrasase por un período mayor acincuenta yseis (56) días a
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de
un factor que será especificado en la solicitud de prórroga La
evaluación de la oferta deberá basarse en el precio cotizado
sin tomar en cuenta el ajuste mencionado. 1

(b)

(c)

20.]
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21. Garantía de

Mantenimiento
de Oferta

21.1

21.2

21.3

21.4

21.5

21.6

El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta Jiña
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma
estipulada en los DDL. '

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma
estipulada en los DDL ydenominada en Lempiras. En caso
de que la oferta se presente en varias monedas, para los fines
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta
estas se convertirán en Lempiras ala tasa de cambio aplicable
al momento de lapresentación de la oferta.

La Garantía de Mantenimiento de laOferta deberá:

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias);
(b) permanecer válida ñor un período que exnire ?n

días después de la fecha límite de la validez de iw«
Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, de
conformidad con laCláusula 20.2 de las IAO;

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un
banco o una aseguradora deberá:

(a) ser emitido por una institución que opere en Honduras,
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y
Seguros;

(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los
formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta
incluidos en la Sección IV, "Formularios de la Oferta"
u otro formulario aprobado por el Comprador con
anterioridad a la presentación de la Oferta;

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del
Comprador encaso detener que invocar lascondiciones
detalladas en la Cláusula 21.7 de las IAO;

Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía
de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda
a lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas
por el Comprador por incumplimiento.

La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado
suministre su Garantía de Cumplimiento, de conformidad con
la Cláusula 44 de las IAO.

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva si:
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22. Formato y
Firma de la

Oferta

23. Presentación,
Sello e

Identificación

de las Ofertas

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período uc
validez de la Oferta especificado por el Oferente er la
Oferta, salvo lo estipulado en la Sub cláusula 20 2Íde
las IAO; ' '

de

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al
Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula
29.1 de las IAO;

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:

(i) firmar el Contrato; o

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento
solicitada.

21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio
deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la
Oferta.

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de
las IAO y lo marcará claramente como "ORIGINAL".
Además, el Oferente deberá presentar el número de copias de
la oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada
ejemplar como "COPIA". En caso de discrepancia, el texto
del original prevalecerá sobre el de las copias.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán ser
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble ydeberán estar
firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar
en nombre del Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas
serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la
persona que firma la Oferta.

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opción
de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así s¡e
indique en los DDL.
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(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o_
entreguen personalmente incluirán el original y «.da
copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las
IAO, en sobres separados, cerrados en forma inviolable
y debidamente identificados como "ORIGINAL" y
"COPIA". Los sobres conteniendo el original y las
copias serán incluidos asuvez en un solo sobre. El resto
del procedimiento será de acuerdo con las Sub cláusulas
23.2 y 23.3 de las IAO.

(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas
electrónicamente seguirán los procedimientos
indicados en los DDL para la presentación de dichas
ofertas.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:

(a) llevar el nombre y ladirección del Oferente;

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que
se indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO;

(c) llevar la identificación específica de este proceso de
licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y
cualquier otra identificación que se indique enlos DDL;
y

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y
fecha de apertura de ofertas, especificadas de
conformidad con la Sub cláusula 27.1 de las IAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se
requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que
la oferta se extravíe o seaabierta prematuramente.

24. Plazo para 24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la
presentar las dirección yno más tarde que lafecha y hora que se indican en
Ofertas los DDL.

24.2 El Comprador podrá asu discreción, extender el plazo para la
presentación de ofertas mediante una enmienda a los
Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8
de las IAO. En este caso todos los derechos yobligaciones del
Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha
límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a
nueva fecha prorrogada.

17

las
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25. Ofertas Tardías 25.

26. Retiro,
Sustitución y
Modificación de
las Ofertas

27. Apertura de las
Ofertas

26.1

26.2

26.3

27.1

El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas
en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba
el Comprador después del plazo límite para la presentación de
las ofertas será declarada tardía yserá rechazada ydevuelta al
Oferente remitente sin abrir.

Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta
después de presentada mediante el envío de una
comunicación por escrito, de conformidad con laCláusula 23
de las IAO, debidamente firmada por un representante
autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización
de acuerdo a lo estipulado en la Sub cláusula 22.2 (con
excepción de la comunicación de retiro que no requiere
copias). La sustitución o modificación correspondiente de la
oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.
Todas las comunicaciones deberán ser:

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23
de las IAO (con excepción de la comunicación de retiro
que no requierecopias) y los respectivossobres deberán
estar claramente marcados "RETIRO"
"SUSTITUCIÓN" o "MODIFICACIÓN" y

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo límite
establecido para la presentación de las ofertas, de
conformidad con la Cláusula 24 de las IAO.

Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la
Sub cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.

Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada
durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las
ofertas indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o
cualquier extensión si la hubiese.

El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas
en los DDL. El procedimiento para apertura de ofertas
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO.

27.2 Primero se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" yse
leerán en voz alta y el sobre con laoferta correspondiente no
será abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que ¡a
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto
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de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres
marcados como "SUSTITUCIÓN" se leerán en voz alta yse
intercambiará con la oferta correspondiente que está siento
sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a
menos que la comunicación de sustitución correspondiente
contenga una autorización válida para solicitar la sustitución
y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas
Los sobres marcados como "MODIFICACIÓN" se abrirán y
leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se
permitirá ninguna modificación a las ofertas amenos que la
comunicación de modificación correspondiente contenga la
autorización válida para solicitar la modificación y sea leída
en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se
considerarán en la evaluación los sobres que se abren yleen
envoz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en
voz alta: el nombre del Oferente ysi contiene modificaciones;
los precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u
ofertas alternativas; la existencia de la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que el
Comprador considere pertinente. Solamente los descuentos y
ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la
evaluación. Ninguna oferta será rechazadadurante el Actode
Apertura, excepto las ofertas tardías, de conformidad con la
Sub cláusula 25.1 de las IAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las
ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y
si hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la
Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier
descuento y ofertas alternativas si estaban permitidas; y la
existencia o no de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta.
Se les solicitará a los representantes de los Oferentes
presentes que firmen la hoja de asistencia. Una copia del acta
serádistribuida a los Oferentes que presentaron sus ofertas a
tiempo, y será publicado en línea si fue permitido ofertar
electrónicamente.
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28. Confidencialidad 28.1
E. Evaluación y Comparación de las Ofertas
No se divulgará alos Oferentes ni aninguna persona que Lo
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación
información relacionada con la revisión, evaluación'
comparación y precalificación de las ofertas, ni sobre la
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya
publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al
Comprador en la revisión, evaluación, comparación y
precalificación de las ofertas o en laadjudicación del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las IAO,
si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura yla
fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por
escrito.

29.

30.

Aclaración de

las Ofertas

Cumplimiento
de las Ofertas

29.1

30.1

Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación
y precalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su
discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre
su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta
presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a una
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el
Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escrito. No
se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a
la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones
de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la
evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31
de las IAO.

30.2

Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el
contenido de la propia oferta.

Una oferta que seajusta sustancialmente a losDocumentos de
Licitación es laque satisface todos los términos, condiciones
y especificaciones estipuladas en dichos documentos sin
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una
desviación, reserva uomisión significativa es aquella que:
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad p

el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos
especificados en el Contrato; o

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los
Documentos de Licitación, los derechos del Comprador
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31. Diferencias,
Errores y
Omisiones

o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrata-
o " '

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición
competitiva de los otros Oferentes que presentan ofertas
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de
Licitación.

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos
de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el
Oferente no podrá ajustaría posteriormente mediante
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones
significativas.

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u
omisión cuando ésta no constituya una desviación
significativa.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al
Oferente que presente dentro de un plazo razonable,
información o documentación necesaria para rectificar-
diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no
significativos de documentación. Dichas omisiones no podrán
estar relacionadas con ningún aspecto del precio de laOferta.
Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser
rechazada.

31.3 Acondición de que la oferta cumpla sustancialmente con los
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores
aritméticos de la siguiente manera:

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el
precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el
precio unitario y el precio total será corregido, a menos
que hubiere un error obvio en la colocación del punto
decimal, entonces el precio total cotizado prevalecerá y
se corregirá el precio unitario;

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o
resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se
corregirá el total;

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos
que la cantidad expresada en palabras corresponda a un
error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las
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32. Examen

preliminar de
las Ofertas

33. Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación

Técnica

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a)
y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más
baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será
rechazada.

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que
todos los documentos y la documentación técnica solicitada
en la Cláusula 11 de las IAO han sido suministrados y
determinará si cada documento entregado está completo.

32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e
información han sido proporcionados con la oferta. Si
cualesquiera de estos documentos o información faltaran, la
oferta será rechazada.

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub
cláusula 12.1 de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula
12.2 de las IAO; y

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de
conformidad con la Sub cláusula 21 de las IAO si
corresponde.

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que
todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las
CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones,
reservas u omisiones significativas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnicos de la oferta
presentada en virtud de la Cláusula 18 de las IAO, para
confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección
VI, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos
de Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o
reserva significativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos ycondiciones y
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que
la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de
Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO, la
oferta será rechazada.
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34 ™3fn " 34J Para efeC'0S dC eValUad6n »—P™ci6n. el Compradoruna sola

Moneda
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en
diferentes monedas aLempiras utilizando el tipo de cambio
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para
transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de
apertura de Ofertas.

35. Preferencia 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de
°nal empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato
nacional.

36. Evaluación de

las Ofertas
36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que

hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a
los Documentos de Licitación.

36.2 Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente
losfactores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula
36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni
metodología.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14
de las IAO;

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores
aritméticos de conformidadcon la Sub cláusula 31.3 de
las IAO;

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de
conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de
evaluación especificados en los DDL entre los
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y
Calificación;

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de
preferencia, si corresponde, de conformidad con la
cláusula 35 de las IAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en
cuenta:
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(3) -el ^P»esto sohre la vent, y »,„. : L.
s muarés niwd^ ., »™Tf„ras Sohr. in« h'.~~
el contrato es adjudicado al Oferente q—

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el
periodo de ejecución del contrato, si estuviese
estipulado en la oferta.

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador
considere otros factores, además del precio cotizado de
conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores
estaran relacionados con las características, rendimiento
términos ycondiciones de la compra de los Bienes yServicios
Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los
hubiere, se expresarán en términos monetarios para facilitar
la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo
contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y
Calificación. Los factores, metodologías ycriterios que se
apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la
Subcláusula 36.3 (d) de las IAO.

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por
uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada
como la más baja, está detallada en la Sección III, Criterios
de Evaluación y Calificación.

37. Comparación 37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen
de las Ofertas sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la

más baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.

38. PoscaHficación 38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el
j„. ™ . Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta

evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente
con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato
satisfactoriamente.

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia
documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha
presentado, de conformidad con la Cláusula 19de las IAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requisito previo para Ja
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en
cuyo casoel Comprador procederá a determinar si el Oferente
que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja
estácalificado paraejecutar el Contrato satisfactoriamente.
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39. Derecho del

comprador a
aceptar

cualquier oferta
y a rechazar
cualquiera o
todas las ofertas

40. Criterios de

Adjudicación

41. Derecho del

Comprador a
variar las

cantidades en el

momento de la

adjudicación

42. Notificación de

Adjudicación
del Contrato

43. Firma del

Contrato

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar
cualquier oferta, de anularel proceso licitatorio y de rechazar
todas las ofertas en cualquier momento antes de la
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes.

40.1

F. Adjudicación del Contrato

El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya

oferta haya sido determinada la oferta evaluada como la

más baja y cumple sustancialmente con los requisitos de

los Documentos de Licitación, siempre y cuando el
Comprador determine que el Oferente está calificado para
ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva
el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y
Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección
VI, Lista de Requerimientos, siempre y cuando esta variación
no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere
los precios unitarios u otros términos y condiciones de la
Oferta y de los Documentos de Licitación.
Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.

42.2 El Comprador informará a los Oferentes, los resultados de la
licitación, identificando la oferta y número de lotes y la
siguiente información: (i) nombre de todos los Oferentes que
presentaron ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta
en el acto de apertura de las ofertas; (iii) nombre de los
Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y precios evaluados
de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los Oferentes cuyas
ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v)
nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así
como la duración y un resumen del alcance del contrato
adjudicado. Después de informar la adjudicación del contrato,
los Oferentes no favorecidos podrán solicitar por escrito al
Comprador explicaciones de las razones por las cuales sus
ofertas no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la
adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por
escrito a cualquier Oferente no favorecido que solicite dichas
explicaciones.
Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el
Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las
Condiciones Especiales del Contrato.

42.

43.1
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44. Garantía de

Cumplimiento
del Contrato

43.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días despjiés
de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y
devolverlo al Comprador.

43.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato
firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados
y les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de
conformidad con la Cláusula 21.4 de las IAO.

44.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC,
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El
Comprador notificará inmediatamente el nombre del Oferente
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les
devolverá las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de
conformidad con la Cláusula 21.6 de las IAO.

44.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con lapresentación de
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente o no
firma el Contrato, esto constituirá bases suficientes para
anular la adjudicación del Contrato y hacer efectiva la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el
Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya
oferta sea evaluada como lasiguiente más baja yque se ajuste
sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que el
Comprador determine que está calificado para ejecutar el
Contrato satisfactoriamente.
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL)
Los datos específicos que se presentan acontinuación sobre los bienes que hayan de adquirirse,
complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las Instrucciones a los
Oferentes (IAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las
disposiciones en las IAO.
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Cláusula en

las IAO

IAO 1.1

IAO 1.1

IAO 7.1

A. Disposiciones Generales

El Comprador es: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS
(SAR)

El nombre y número de identificación de la LPN son:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No: LPN-SAR-017-2019,
Adquisición de "Enlaces de Datos eInternet para el SAR, gestión 2020".

El número, identificación y nombres de los lotes que comprenden esta
Licitación son:

Lote Descripción del Servicio
Enlace de Internet Primario

Enlace de Internet Secundario

Enlaces de Datos Primario

Enlaces de Datos Secundario

B. Contenido de los Documentos de Licitación

Para aclaraciones de los pliegos, solamente, la dirección del Comprador es:
Atención: Lie. Abner Ordoñez,

Dirección Nacional Administrativa Financiera del SAR

Dirección: Servicio de Administración de Rentas (SAR), Tercer Nivel,
Residencial El Trapiche, Lote 1516, bloque C6, contiguo a la ENEE.
Ciudad: Tegucigalpa M.D.C.

Código postal: N/A

País: Honduras C.A.

Teléfono: (504)-2235-2150

Facsímile: N/A

Dirección de correo electrónico: azordonez(q)sar.gob.hn

Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al
Comprador por lo menos cinco (5) días antes de la fecha límite para la
presentación de ofertas
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IAO 13.1

IAO 14.5

Los

1.

7.

C. Preparación de las Ofertas

Oferentes deberán presentar lossiguientes documentos adicionales con su oferta:

Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 de las
IAO, estos formularios deben venir firmados ysellados por el representante legal de la empresa
acompañado de la garantía de mantenimiento de oferta.

Declaración Jurada del Representante Legal de la sociedad, de que ni él ni sus representados se
encuentran comprendidos en las inhabilidades de los Artículos 15 y 16 delaLey deContratación
del Estado, con la firma Autenticada; formato adjunto.
Fotocopia autenticada del nombramiento o Poder General de Administración otorgado al
Representante Legal de laEmpresa, registrado.
Certificación del Órgano Societario de la Empresa.
Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa o la Escritura de
declaración de Comerciante Individual, ysus modificaciones, registrada.
Constancia extendida por laProcuraduría General de la República donde acredite no haber sido
declarado culpable mediante resolución firme, de cualquier contrato celebrado con la
Administración Pública durante los últimos cinco (5) años; y, el Representante Legal que
posteriormente suscribirá el contrato respectivo, deberá acompañar constancia extendida por la
Procuraduría General de la República que no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de
Honduras, durante los últimos cinco (5) años.

Fotocopia de la Tarjeta de Identidad del Representante Legal cuando éste sea hondureno y.
Pasaporte o Carné de Residencia si el mismo esextranjero.
Fotocopia del Registro Tributario Nacional (numérico) del Representante Legal y la Empresa
oferente.

Certificación vigente de Inscripción en el registro de proveedores del Estado de la Oficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) o constancia de encontrarse en
trámite.

Fotocopia del permiso de operación vigente emitido por laMunicipalidad de su domicilio.
Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados) del Oferente.
correspondiente a los años 2016 y 2017, timbrados, firmados y sellados porun Contador Público
independiente colegiado en Honduras o firma auditora autorizada por la CNBS. (presentar
Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito el Contador Público
queaudito los estados financieros; y, encaso deser una firma auditora presentar certificación de
inscripción en la CNBS).

Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio de su localidad.

Solvencia extendida por el Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS)
Constancias de solvencia fiscal original y vigente emitida porel Servicio de Administración de
Rentas (SAR) de la Empresa y de su Representante Legal.
Presentar como mínimo tres (3)constancias declientes a quienes se leshaya prestado un servicio
similar al requerido en la presente licitación, durante los últimos 2 años. La emisión de las
constancias deberá ser de fecha no mayor a 2 meses antes de lafecha límite para la presentación
de las ofertas.

Todas lasconstancias deben estar vigentes al momento de presentar su oferta.
Para efectos deseguridad ladocumentación DEBE de venir foliada y encuadernada.
Todo documento que se presente en fotocopia deberá estar autenticado por un notario público y
los documentos emitidos en el extranjero deberán presentarse autenticados, apostillados y
oficialmente traducidos en su caso.

No se considerarán ofertas alternativas.

La edición de Incoterms NO APLICA
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IAO 14.5 (i)
CONFORMAN EL LUGAR DE DESTINO CONVENIDO PARA EL LOTE

LAS SIGUIENTES OFICINAS DEL SAR:

1- Centro de Datos ubicado en el edificio Héctor V. Medina
Avenida Jerez, Frentea Larach y Compañía.

2- Centro de Datos ubicado en el edificio Gabriel A. Meiía - Colonia Palmira m^Hn
oeste de la Embajada Americana.

CONFORMAN EL LUGAR DE DESTINO CONVENIDO PARA EL LOTE 2
LAS SIGUIENTES OFICINAS DEL SAR:

1- Centro de Datos ubicado en el edificio Héctor V. Medina
Avenida Jerez, Frente a Larach y Compañía.

2 Centro de Datos ubicado en el edificio Gabriel A. Meiía - Colonia Palmira rnitaHn
oeste de la Embajada Americana.

CONFORMAN EL LUGAR DE DESTINO CONVENIDO PARA EL LOTE 3
LAS SIGUIENTES OFICINAS DEL SAR:

L Centro de Datos del SAR ubicado en edificio Héctor V. Medina - Barrio El Centro,
avenida Jerez frente a Larach yCía., Tegucigalpa, M.D.C.

2- Centro de Datos del SAR ubicado en el edificio Gabriel A. Mejía-Col. Palmira, Costado
Oeste de la Embajada Americana, Tegucigalpa, M.D.C.

3- Santa Rosa de Copan, Copan: Exactamente frente al parque Central contiguo a
HONDUTEL y esquina opuesta a Banco de Occidente.

4- Choluteca, Choluteca: Ubicado 2 cuadras al oeste de la escuela Dionisio de Herrera.
5- Juticalpa, Plancho: Ubicado en el barrio la Hoya contiguo a laboratorio Molina.
6. Danlí, El Paraíso: Ubicado frente al Hotel Family, barrio el Centro.
7- Santa Bárbara. Santa Bárbara: Contiguo al Presidio de Santa Bárbara.
8- Comayagua, Comavaeua: Barrio el Centro frente a HONDUTEL a una cuadra de la

Catedral.

9. Tocoa, Colón: Centro Comercial Super Plaza locales 3 y 4, ubicado en la colonia 18
de septiembre, 5ta avenida, contiguo a Maxi Despensa acuadra ymedia del Hospital
de Tocoa.

10. Aduanas: Puerto Cortés, Cortés, barrio la Laguna, frente a la laguna de Alvarado,
contiguo a la zona libre, salida hacia San Pedro Sula.

11• Registro Nacional de las Personas: Edificio IPM, Blv. Centroamérica, Tegucigalpa.
12- Márcala. La Paz: Barrio Concepción a un costado de COFFEE SER, frente a la

Cooperativa RAOS.

13- Sinuapa, Ocotepeque: Barrio el Calvario, zona conocida como el Triángulo,
exactamente contiguo a Banrural.

14- Puerto Cortés, Cortés: Edificio Aida, color azul, amarillo yrojo, barrio el Centro, Ira
calle, 2da avenida, frente a banco de Occidente.

15. El Progreso, Yoro: Plaza El Obelisco, locales 6y7t salida aTela, frente al monumento
la Paloma.

16. Gracias, Lempira: Barrio Las Mercedes, Calle principal, una cuadra abajo de
Comercial "Lo Principal" frente a puesto de frutas.

17. Centro Cívico Gubernamental: Tegucigalpa

Barrio El Centro,

Barrio El Centro,
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IAO 14.7

IAO 14.7

18- La Ceiba. Atlántida: Edificio Premier, cubículo #6.

19- San Pedro Sula, Cortes: Edificio Regional, ubicado en la Iracalle, Ira avenida.

CONFORMAN EL LUGAR DE DESTINO CONVENIDO PARA EL LOTE 4
LAS SIGUIENTES OFICINAS DEL SAR:

L Centro de Datos del SAR ubicado en edificio Héctor V. Medina - Barrio El Centro,
avenida Jerez frente a Larach yCía., Tegucigalpa, M.D.C.
Centro de Datos del SAR ubicado en el edificio Gabriel A. Mejía-Col. Palmira, Costado
Oeste de la Embajada Americana, Tegucigalpa, M.D.C.
Santa Rosa de Copan, Copan: Exactamente frente al parque Central contiguo a
HONDUTEL y esquina opuesta a Banco de Occidente.

Choluteca, Choluteca: Ubicado 2 cuadras al oestede la escuela Dionisio de Herrera.
Juticalpa, Plancho: Ubicado en el barrio la Hoya contiguo a laboratorio Molina.
Danlí. El Paraíso: Ubicado frente al Hotel Family, barrio elCentro.
Santa Bárbara. Santa Bárbara: Contiguo al Presidio de Santa Bárbara.
Comayagua, Comayagua: Barrio el Centro frente a HONDUTEL a una cuadra de la
Catedral.

9. Tocoa, Colón: Centro Comercial Super Plaza locales 3 y4, ubicado en la colonia 18
de septiembre, 5ta avenida, contiguo aMaxi Despensa acuadra ymedia del Hospital
de Tocoa.

10. Aduanas: Puerto Cortés, Cortés, barrio la Laguna, frente a la laguna de Alvarado,
contiguo a la zona libre, salida hacia San Pedro Sula.

1L Registro Nacional de las Personas: Edificio IPM, Blv. Centroamérica, Tegucigalpa.
12. Márcala, La Paz: Barrio Concepción a un costado de COFFEE SER, frente a la

Cooperativa RAOS.

13- Sinuapa, Pcotepeaue: Barrio el Calvario, zona conocida como el Triángulo,
exactamente contiguo a Banrural.

14- Puerto Cortés. Cortés: Edificio Aida, color azul, amarillo y rojo, barrio el Centro, Ira
calle, 2da avenida, frente a banco de Occidente.

15. El Progreso, Yoro: Plaza El Obelisco, locales 6y 1L salida aTela, frente al monumento
la Paloma.

16. Gracias, Lempira; Barrio Las Mercedes, Calle principal, una cuadra abajo de
Comercial "Lo Principal" frente a puesto de frutas.

17- Centro Cívico Gubernamental: Tegucigalpa.
18- La Ceiba. Atlántida: Edificio Premier, nihímln ttf¡

19- San Pedro Sula. Cortes: Edificio Regional, ubicado en la Ira calle, Ira avenida.

2.

Los precios cotizados por el Oferente No serán ajustables.

Los precios cotizados en el lote deberán corresponder al CIEN POR CIENTO
[100%] de los artículos listados.
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IAO 19.1 (a)

IAO 19.1 (b)

IAO 20.1

IAO 21.2

IAO 21.3

IAO 22.1

IAO 23.1

IAO 23.1 (b)

No se requiere la Autorización del Fabricante.

Se requieren Servicios posteriores a la venta.

El plazo de validez de la oferta será de noventa (90) días apartir de la fecha
de apertura de las ofertas.

La oferta deberá incluir una Garantía Bancaria o Fianza (emitida por un
Banco o Compañía Aseguradora) o cheque certificado, de mantenimiento de
la Oferta equivalente a por lo menos un 2% por ciento del monto total de
la oferta para esta licitación, utilizando el formulario incluido en la sección
IV Formularios de la Oferta. La vigencia de la mismadeberá ser conforme a
la Sección I, Instrucciones a los oferentes cláusula IAO 21.3

La Garantía de Mantenimiento de laOferta deberá tener una vigencia de por
lo menos 120 días calendario a partir de la fecha de presentación yapertura
de ofertas.

Además de la oferta original, el número de copias es: Uno (1)

D. Presentación y Apertura de Ofertas

Los Oferentes No podrán presentar Ofertas por medios electrónicos;

Si los Oferentes tienen la opción de presentar sus ofertas electrónicamente,
los procedimientos para dicha presentación y su apertura serán: NO
APLICA.
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IAO 23.2 (c)

IAO 24.1

IAO 27.1

Los sobres interiores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas
adicionales de identificación:

PARTE CENTRAL:

ESQUINA SUPERIOR
IZQUIERDA:

ESQUINA SUPERIOR
DERECHA:

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE
RENTAS (SAR).
Tegucigalpa MDC. Francisco Morazán
Honduras C.A.

Nombre de la empresa oferente, dirección completa.
Número de teléfono, númerode fax y correo
Electrónico.

Identificar si el contenido es ORIGINAL. PRIMERA
COPIA, en la ESQUINA INFERIOR OFERTA PARA LA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No: LPN-SAR-017-2019,
Adquisición de"Enlaces de Datose Internet para el SAR, gestión 2020".

ESQUINA INFERIOR Abrir hasta el 19de SEPTIEMBRE del 2019 a las 2:00
IZQUIERDA: p.m. horas, Oficinas de laDirección Administrativa y

Financiera del SAR.

Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del
Comprador es:

Atención: Lie. Abner Ordoñez,

Dirección Nacional Administrativa Financiera del SAR

Dirección: Servicio de Administración de Rentas (SAR), Tercer Nivel,
Residencial El Trapiche, Lote 1516, bloque C6, contiguo a la ENEE.

Número del Piso/Oficina: 3° Tercer Nivel, oficinas de la Dirección
Nacional Administrativa Financiera del SAR.

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C.

Código postal: N/A

País: Honduras, C.A.

La fecha límite para presentar las ofertas es 19 de SEPTIEMBRE del
2019.

Hora: 2:00 p.m. no se recibirán ofertas después de la fecha y hora límite
establecida para su presentación.

La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Servicio de Administración de Rentas (SAR), Tercer Nhjel,
residencial El Trapiche, Lote 1516, bloque C6, contiguo a la ENEE.
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IAO 32.2

Número del Piso/Oficina: 3o Tercer Nivel nfí7- T~, 1
Nacional Administrativa FinancLra de^SAR. ^ '* DÍreCdÓn
Ciudad. Tegucigalpa M.D.C.

Fecha: jueves diecinueve (19) de septiembre del 2019.
Hora: 2:00 p.m.

NaT ?e/rePCÍÓn yaPertUra d£ °fertaS estará P«»dido por el DirectorNaci na Admmistrat Financiero ^ Sar q̂ ^J^ ^

Lcita ion 8vndei°n &aS1St6nCia * ^ ^^ de ta Com¡- deLicitaciones yde los oferentes osus representantes legales.

La Audiencia de recepción de los sobres sellados se realizará con la presencia
numma de DOS (02) ofertas recibidas, las ofertas que se presenten"des"
de la hora limite para la presentación yapertura no serán recibidas la
comisión evaluadora determinará después de realizar toda la evaluación cuál
de las ofertas cumple con los requerimientos legales, técnicos yfinancieros
para poder ser adjudicada.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de
Licitación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que subsanen la
presentación de documentos no sustanciales dentro de un plazo de Cinco (5)
días habúes siguientes a la notificación.

Si no se subsana la oferta en el tiempo indicado la misma será desestimada.
Documentos NO subsanables

No podrán ser subsanados los siguientes documentos:

• Garantía de mantenimiento de Oferta
• Formulario de Oferta ocarta Propuesta
• La lista de precios

• Lista de Servicios yPlan de Entregas
• El incumplimiento de estos requisitos dará lugar al Contratante

para inadmitir la oferta sin ninguna responsabilidad.
• Cualquier otro que señale la Ley de Contratación del Estado.

su reglamento oel mismo pliego de condiciones (ART 131
delReglamento de la Ley de Contratación del Estado).
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IAO 36.3 (d)

IAO 36.6

IAO 41.1

35

Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes criterios de entre los

(a) Criterios Específicos Adicionales: SI, se detallan acontinuación:
i). Evaluación Legal

ü). Cumplimiento de especificaciones técnicas requeridas
iii). Evaluación Económica:

únicamente las ofertas que hayan superado la evaluación legal ytécnica de
acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Evaluadora^ Spar
omtr Pr°Cfderana la evaluación de sus ofertas económicas através de la

comparación de precios.

Los Oferentes deberán cotizar precios para la totalidad del lote requerido.
La evaluación yadjudicación será efectuada por lote completo. Los servicios

de Enlace de Internet Primarios ySecundarios no podrán ser adjudicados
al mismo proveedor, de igual forma los servicios de Enlaces de Datos
Primarios y Secundarios.

F. Adjudicación del Contrato

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser aumentadas
es: 25%

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas
25 /o

es:
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1. Criterios de Evaluación (IAO 36.3(d))

estipulados en la Subcláusula 36.3(d) de L IAO ven los DDI ™f *l°- "T"^ faCt0reS36.3(d), aplicando los métodos ycriterios^^^^^^*'*^^ÍA°
Criterios específicos adicionales.

ü). El cumplimiento de especificaciones del servicio requerido: Se hará mediante firh, Hp
cZZ nrT16, (CUmple/N° Cumpl6)' fínalÍZada la evalué toScT2^^qícumplan con todas las especificaciones mínimas solicitadas pasaran ala silente etona deevaluación. En el caso que la oferta presentada no cumpla aJalidad con lasSiS„es
umZiXdM ^ 6l rratame' ^ P°drá ÍnadmhÍr la °ferta P-mad ncumplimento de las especificaciones técnicas yde acuerdo a lo prescrito en la Lev de

Contratación del Estado y su Reglamento Y

iii) Evaluación Económica: La comparación de precios de la oferta, tendrá como propósito
determinar la oferta más conveniente para la institución. proposito

Únicamente las ofertas que hayan superado la evaluación legal, técnica yque su tiempo le
entrega sea acorde con lo solicitado por las bases de ¡litación, de acuerdo con la
recomendaciones de la Comisión Evaluadora nombrada para tal efecto procederán a 1
evaluación de sus ofertas económicas através de la comparación de precios.

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6) (NO/APLICA)
El Comprador adjudicará contratos múltiples al Oferente que ofrezca la combinación de ofertas
que sea evaluada como la más baja (un contrato por oferta) yque cumpla con los criterios de
Calificación Posterior (en esta Sección III, Subcláusula 38.2 de las IAO, Requisitos de
Calificación Posterior).

El Comprador:

(a) evaluará solamente los lotes o contratos que contengan por lo menos el
porcentaje de los artículos por lote yde cantidades por artículo que se establece
en la Subcláusula 14.8 de las IAO.

(b) tendrá en cuenta:

(0 la oferta evaluada como la más baja para cada lote; y
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<i¡) éa ótred„?ur:trr lo,e yla n,e,odok>gia de apii-™ <** <¿°*
3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)

sZLlljT^ZtloT^TT* " máS "* **» '° ««-«do en ,a
conformidad con lo est Mecidoelí' ^'^ifc"0" P°SI™ « 0f™"=
requisitos aquHs liado Los eoiZ *"^ 'A°' emp'eand° Üni™te '<*

(a) Capacidad financiera

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre „i
cumplimiento con los siguientes requisitos financieros: demuestre su

• Estados Financieros auditados (Balance General yEstado de Resultados) del
Cornado; p2nd'T 3l0S T 2°16 y2°17 toados y-liados portContador Publico o firma auditora, colegiado en Honduras presentar
Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra in"

(b) Experiencia y Capacidad Técnica

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su
cumplimiento con los siguientes requisitos de experiencia:

• Cartas de referencia de haber suministrado, en el país, servicios iguales osimilares
alo ofertado. Las referencias deberán incluir nombre del cliente, dirección, persona
contacto (Nombre y cargo que desempeña), número telefónico, descripción del
suministro.

• Cumplimiento de las Especificaciones solicitadas por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR).

• Las demás documentación yconstancias requeridas en los DDL.

4. Margen de Preferencia Nacional (IAO 35.1)

El margen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53
de la Ley de Contratación del Estado y128 de su Reglamento, que disponen:

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado:

"ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes
nacionales yextranjeros, para fines exclusivos de comparación yevaluación y
consecuentemente con la escogencia de la mejor oferta, tratándose %
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básicos sierre para ftodeetl' ™*"** "" °bnl PÚWiCa >SCT™¡<«
(^)d^

oramos" PemÍtan l0S ÍnStrUCtÍV°S °P°lítÍCaS d£ a^"i-nrde ¿03
(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros
de bienes oservicios para establecer el precio de comparación aqueTe r f£

ct cif 0S0 mque anrde'y únicameme con fínes de«"ai precio CIF ofrecido por proveedores extranjeros se agregará siempre eme no
T^ZZ^ *̂ T^<° ^*»P*vistos e7eIZ c"de Aduanas oen normas legales especiales o, de resultar exentos, una suma
equivalente al quince por ciento del valor de la oferta que corresponda La
comparación se producirá entre ofertas de bienes oservicios producidos en el
territorio nacional y ofertas de bienes o servicios importados; un bien se
considerara de origen nacional cuando el costo de los materiales, mano de obra
LT'SnoA0? £S empleados en su fabricación no sea inferior al cuarenta por
ciento (40%) del precio ofertado.
Si se tratare de obra pública, alas ofertas de contratistas extranjeros se agregará
para efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco poí
ciento (7.5%) de su respectivo valor.
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta
extranjera es superior a la de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato
aesta ultima, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la Ley."
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Formulario de Información sobre el Oferente

Fecha: [indicar lafecha (día, mesyaño) de la presentación de la Oferta]
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No: LPN-SAR-017-2019,

«t?*.i„„„„ j r» . r Adquisición deEnlaces de Datos eInternet para el SAR, gestión 2020"

Página deNombre^^elOf^ «* Faginas

2- 'c™?^^ del

'l™^^^
4- Añ°deC0™^^^

5' D7fnf-JUr'dÍCa ?e' 0ferente e" dP^d0"de está constituido oincorporado: [indicar la Dirección~iu7ididel Oferente en elpaís donde está constituido oincorporado] Direcciónjundu
6- Información del Representante autorizado del Oferente: '

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono yfacsímile; [indicar los números de teléfonoyfacsímile del representante autorizado]
Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado]

7' 5*TC°PÍaS ^ "0S d°CUment0S °riginales de: fmarca la® casilla(s) ^los documentos originales

1cSas Íl y'"de^slAO6"1"""^^"*̂ ^ """^**C°nf0rmÍdad C°n ^Sub
g Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, oel Convenio de Consorcio de

conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO.

| Si se trata de un ente gubernamental hondureno, documentación que acredite su autonomía jurídica y
financiera yel cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula 4.4 de las IAO.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

£&t^fl,^7*W«"**--—*acuemo con
Fecha: [Indicar lafecha (día, mesyaño) de la presentación de la Oferta]

ah •••• /'Í'YCIÓNPÚBLICANACIONALNO:LPN-SAR-017.2Ú19Adgumaon de Enlaces de Datos eInternet para el SAR, año 2020"

Página de . paginas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del Oferente]

z Ncrsdicodeimiemb™^^Consorcio]

3. Nombre del País de constitución oincorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución oincorporación del miembro del Consorcio]

4. Año de constitución oincorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
constitución oincorporación del miembro del Consorcio]

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Direcciónjurídica del miembro del Consorcio en elpaís donde está
constituido o incorporado]

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:
Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]
Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]
Números de teléfono yfacsímile: [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorcio]

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntos]

• Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2anterior, yde conformidad
con las Subcláusulas 4.1 y 4.2 de las IAO.

• Si se trata de un ente gubernamental Hondureno, documentación que acredite su autonomía
jurídica yfinanciera yel cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 4.4 de las IAO.
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Formulario de Presentación de la Oferta

Fecha: [Indicar lafecha (día, mesyaño) de la presentación de la Oferta]
ah •••> , ^L[CITACIÓNPÚBLICANACION^NO:LPN.SAR-017-2019Adau.s.aon de "Enlaces de Datos eInternetpara el SAR, gestión2020»

A: [nombre completo ydirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado yno hallamos objeción alguna a los documentos de licitación
2mZd7 or16^ N0S' f?dÍCar 6l nÚmer° yh*cha d* emistnT:!Enmienda], Ofrecemos proveer los servicios para la Adquisición de "Enlaces de Datos e
Internet para el SAR, gestión 2020" de conformidad con los Documentos de la
Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la LLa de
Requerimientos:

Lote Descripción de los bienes
1 Enlace de Internet Primario
2 Enlace de Internet Secundario
3 Enlaces de Datos Primario
4 Enlaces de Datos Secundario

(a) El precio total de nuestra Oferta es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y
en cifras, indicando las diferentes cifras en las monedas respectivas];

(b) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub cláusula 20.1
de las IAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de
conformidad con la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará ypodrá ser
aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO yCláusula
17delasCGC:

(d) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente incluso la
todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio] de
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(e) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Caúsala 4de las IAO;

(n "™X%ZZ^^^Zinduyend0 ,odos ,os s*<-~°con la Cláusula 4délas UO ' P C°n'ra,° S°n elegibles- de informidad

<8)ssdrairc^„jr„°s,cZridebidaHceptaci6n por ™*°^«-
Kastaquee.co„,rilofrarhac;n:r;:nrf™o:xr1:rrí::ualentrenoso,ros'

(h) sss^^-^ír-aacep,ar ,a °ferta"—la^

Nombre: [indicar el nombre completo de ¡apersona aucfirma el Formulario de la Oferta]

MO^nT] aUt0rÍZad° ^ firmar 'a °fena P°r yC" "™bre *= [«'- «/ nombre completo
E1 día del mes dei añn r. ,.
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones oInhabilidadis

Jadon^ad ' T * ** * «tado ci"'con domicilio en ' '

a~c~ñ^A^—• irr-,—-yco"TÍJeta~deld^r¡tid¡^
^^^^^S^nZZtlccTde r"rlegal de -^¿fadSeJ^lnleSíj——
DECLARACIÓN TURADA n,„T ~ : ' por la Presente HAGO

)Haber s^^1 *3° *"í1"1 COmPrendidas « algunas de hs circunstancias sgieñtes1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad dehtos
Sio ÍPf^neft?' enrÍqUTÍmÍent° ÍlíCÍt°' neg°CÍaCÍOneS 4Sta ceejercicio de funciones publicas, malversación de caudales públicos o contrabando v
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable lal
Tuen^ eTIitua11" "^ ^^ JUn'dlCaS ^ «^res or^ete^Í
2) DEROGADO CS ^ P°r aCtUad°nes anombre °en benefíci° de las mismas;

r^iHtedo?0 deClarad° £n qUÍ6bra ° en C°nCUrS° dC acreedores' mient™ "o foeren
4) Ser funcionarios oempleados, con osin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
ode cualquier institución descentralizada, municipalidad uorganismo que se financie con
República Sm PerJU1CÍ° ^ l0 PreVÍSt° £n d ArtíCUl° 258 de la Constit^ión de la
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, ala resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración oa la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que
haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición
de contratar sera definitiva;
6) Ser cónyuge persona vinculada por unión de hecho oparientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad osegundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios oempleados bajo cuya
responsabilidad este la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas la
adjudicación o la firma del contrato;

JL^T6 derSOCÍedades .cantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
nTr,,t Pt T tUV1Cren mfluenCÍa P°r raZÓn de sus carg°s ° Participaren directa pindirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas Es£

prohtbicion se aplica también alas compañías que cuenten con socios que sean cónyuge •
personas vinculadas por unión de hecho oparientes dentro del cuarto grado de consangJñfdad
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mismos grados1ST^*™11°*-Potación personas con esos
de^™^z^:^Z™™ enHcrlquier etapa de - p^di™»-otérminos de referencia ex oto enacivS '̂0" ' '^P^^^s, planos, diseñosARTÍCULO 1fi F°„ P f actividades de supervisión de construcción.
AnicZ^r or; seTndu;re?ptir«ePdelraÍRhabMdad' ^ '°S ^ M™al 7) de,los Secretarios ySubsecretario de ÉstaHn t 'anRepubl,ca/ los Designados ala Presidencia,
rango de las Secretad de Sa*^ los dI,',, H7r "* 'T"" °Fl™™™s "e igual

¡SfflSSSSF0 de sus cargos inte^"dire- •"-»-£zz
En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Departamento de ,a,os ___^^¡^^¡ '
- de

Firma:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario
(En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formularios de Listas de Precios

-~2r^ pecios de acuerdo con las
deberá coincidir con la Lista dt"Bien.™fSZl° r" ^^¡* la ÜSta de Precio*
los Requisitos de los Bienes yServicios "^ detallada P™ * Comprador en
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FORMATO GARANTÍA MAismr^^,^^ pr n
NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO '

GARANTÍA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.°

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TELEFONO:

Fianza /Garantía afavor del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DF RFNTas

gestión 2020. ojicinas ael SAR a nivel nacional, para la

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De: _____________ Hasta:
BENEFICIARIO:

EDITOR ^nVA^T1^ LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR
mP1I^ADTrS E LA~ MISMA' A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRMF WvINCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO. Kbb°LUU°N FIRME f

Las garantías ofianzas emitidas afavor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales
irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse clá,,»,,l „ que anulen ñ
limiten la clausula obligatoria. "~

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de lamisma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la misma, no firma orehusa firmar el Contrato ose
rehusa a presentar laGarantía de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de Municirio
de >alos del mes de del año ~ '

FIRMA AUTORIZADA
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Autorización del Fabricante (NO APLICA)

del Fabricante ydeberá esta,ZadoZrTne" ^TuT" ""*" <""^ "*""«*
documentos que comprometan ¡TctriZellOfT^T"'' m'°rhada par«>~"se establece en los DDL] tabncm<e- E< Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así

Alternativa No, [indicar el Na de tdentiftcación si esta es una oferta por una alternativa]
A: [indicar el nombre completo del Comprador]

POR CUANTO

*T^^_tfc*'^rí"^.cTfabrican,es oflciales de i*"** a«»>*"
Oferente} apresentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientts sTéLst
toa?:,'coirlmnbrey hreve dexripció-* ,os bie-^ y»^j^:!:;::• j;
Por este medio extendemos nuestro aval yplena garantía, conforme a la cláusula 27 de las
mendoZa' " COn,ra'0, ~* *'°S ""*• °freCÍdos ^ ¡* fi™ •£
Firma:

[firma delflos) representante(s) autorizado(s) delfabricante]

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]
Cargo: [indicar cargo]

otren™rte aUt°ÚZad° ^ firmar 6Sta Autorización e" nombre de: [nombre completo del

Fechado en el día de de 20_ [fecha de lafirma]
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Sección V. Países Elegibles

de Honduras, incluidos coíen^ZZtol *" '*"*"^y*" h^ de la *'P*bL
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Sección VI. Lista de Requisitos

3. Especificaciones Técnicas

LOTE1: Enlace de Internet Primario
Descripción

1 Sitio de Entrega.

2 Enlace.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR"
11 Centro de Datos de ''SERVIOODEADmKtrac^

(SAR)", Edificio Héctor V. Medina. - Barrio EL Centro, Avenida Jerez
frente a Larach y Compañía.

1.2 Centro de Datos del "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS
(SAR)" Edificio Gabriel A. Mejía. - Col. Palmira, Costado oeste de la
Embajada Americana.

1.2.1 En dos sitios se recibirán las últimas millas, entregables en
- — -^a^P^PILlDtlIÍ^ ¡nternet
2.1 El enlace deberá ser instalado en ambos data center del "sÍrvÍcicT

DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" ubicado en Edificio Héctor
V. Medina. - Barrio EL Centro, Avenida Jerez frente a Larach y
Compañía yEdificio Gabriel A. Mejía. - Col. Palmira, Costado oeste
deja Embajada Americana.

2.2 El Enlace de Internet debe de poseer redundancia de última milla
para ingresar a los Centros de Datos del "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" y se debe acreditar esta
funcionalidad al momento de hacer la Instalación yValidación del
enlace de Internet, las cuales se harán mediante pruebas de
saturación de enlaces de descarga y publicación de cualquier ¡
contemdo en Interne*- (Ping, DNS, http, enrutamiento)

2.3 Enlace a internet dedicado de relación 1:1 (Subida: Descarga) sin
control de contenido, "EL PROVEEDOR" no deberá aplicar
restricciones de contenido, ni conceptos oprotocolos de calidad de
servicio.

2.3.1 La conexión entre "El PROVEEDOR" y el SAR deberá ser
mediante protocolo BGP, anunciando a través de su red la
Direcciones IP Públicas propiedad del SAR.
Se requiere que las últimas millas de cada Centro de Datos
permanezcan configuradas en esquema activo / pasivo yentre
centros de Datos Activo / activo, ya que la publicación de
servicios será de manera simultánea desde los dos Centros de
Datos, unificando el ancho de banda contratado y que se
garantice la habilitación automática en caso de falla.
Las últimas millas de ambos Centros de Datos que estén
funcionando como enlace "activo" deberán mantenerse en el
esquema "activo/activo" entre ellas, de manera que sea
posible el balanceo de tráfico entre ambos Centros de Datos

Jli__l!_____mpjementara es un BGP Dual Multi-Homed
2.4 Equipo requerido que "EL PROVEEDOR" instale: •
2.4.1 Media Converter.

2.3.2

2.3.3

2.3.4
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Descripción

3 Ancho de banda.

Tipo de Medio de

Transmisión última
milla.

5 Direccionamiento
IP público del

seryicio de Internet.
6 Servicios de

Internet.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR" Cumple /
No Cumple

Equipo requerido para recepción del enlace de internet para el
esquema activo /activo en los Centros de datos del SAR:

Equipos con interfaz Gigabit Ethernet.
"EL PROVEEDOR" deberá entregar en un medio físico
totalmente independiente el servicio de enlace de datos e
internet de última milla.

3.1 El ancho de banda de los enlaces de internetle7á~del5fJMbísV
deberá ser provisto con garantía de salida al NAP de la américas
desde dos rutas diferentes, este servicio se unificará en base a los
expuesto en el numeral 2.3.2 de esta especificación. EL PROVEEDOR
^^PI^ntaLdocumentación soporte que acredite este punto ¡

4.1 Fibra Óptica, tipo de conector a entregar en la "SERVICIO DE i
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" Gigabit Ethernet, se deberá ¡
garantizar el switcheo automático de última milla instalando '
equipo con soporte de L3 y L2 en cada Centro de Datos

4.2 "E PROVEEDOR" deberá cumplir con lo siguiente:
El Tiempo de restablecimiento del servicio en caso de caída
simultánea de todos los enlaces interurbanos, no excederá de 2
horas entiempo acumulado durante el mes.

4.3 "EL PROVEEDOR" deberá detallar en su propuesta una tabla de
escalamiento indicando los nombres de los contactos de su
organización en caso de existir problemas con el servicio
contratado.

Ver Ejemplojjejabla de Escalamiento. Anexo 2.
5.1 Para el enlace de internet "EL PROVEEDOR" "deberá~entre¡a7^í

Servicio de Administración de Rentas los segmentos punto apunto
P"bÜ!:os..P..?.?.!??!!.^.0.? Para la interconexión

6.1 Enlaces de Internet con relación 1:1 (Subida/Descarga), con un
ancho de banda de 150 Mbps ampliable a 200 Mbps si fuese
requerido. A través de infraestructura y equipos de "EL
PROVEEDOR".

6.2 "EL PROVEEDOR" deberá acreditar mediante documentación que
cuenta con una Ruta Alterna de salida hacia el NAP de las Américas,
garantizando con ello la salida internacional, de igual manera
deberá acreditar mediante documentación (Diagramas de POP) la
redundancia del servicio a través de anillos interurbanos que
•§.a...rj.l]licen la a|ta disponibilidad del servicio.

6.3 "EL PROVEEDOR" deberá"curnp¥ion"lo siguienter
• El Tiempo de restablecimiento del servicio en caso de caída

simultánea de todos los enlaces interurbanos, no excederá de 2
horas en tiempo acumulado durante el mes.



-?£££ÍónJ^UJsJa_d£Requisitos

Descripción

7 Disponibilidad dé
Sistema Alterno de
Energía.

8 Topología de Red.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR"

ecalam.ento indicando los nombres de los contactos de su
"o" " CaS° ^ 6XÍStÍr Pr°b,emaS C0" el «vwo
Y___T__deTabla de Escalamiento. Anexo 2

6.5 "EL PROVEEDOR" deberá hacer los Registros de nombres de
Dominio, en los DNS propios, configurándolos como DNS
Secundarios, afin de garantizar los servicios de acceso apáginas
*£bdjJaj_trtudón_contratante.

7.1 En interrupciones de energía eléctrica comerciáis¡O Previstas "EL
PROVEEDOR" deberá contar con fuente de energía regulada e'n su
NOC yen sus nodos desde donde se entregan los servicios urbanos
y regáñales, capaz de mantener en operación los equipos de
comunicaciones en los nodos que dan servicio a las instituciones
P__!_e_po que dure la interrupción del servicio eléctrico

7.2 EL PROVEEDOR" deberá contar con sistemas de generación de
energía de su propiedad, instalados yconfigurados de tal manera
que el fluido eléctrico sea restaurado en un tiempo máximo de <=
1 minuto, después de la interrupción NO Prevista de la energía
comercial.

7.3 "EL PROVEEDOR" deberá presentar información que acredite este
^M^PÍOjIL3!^ de las plantas generadoras de energía)

7.4 "EL PROVEEDOR" deberá contar" "con "sistema"lro0etario~de~
generación de energía, capaz de operar durante un período de 7
días de manera continua, garantizando la operación de sus nodos.
• "EL PROVEEDOR" deberá presentar información que acredite

este punto. (Fotografías de las plantas generadoras de energía
a nivel nacional). Las cuales quedarán anexadas al presente
documento.

8.1 Medio deTransporte en Fibra Óptica.
8.1.1 "EL PROVEEDOR" garantizará la entrega del servicio

construyendo dos redes de última milla desde dos nodos
diferentes, a fin de garantizar alta disponibilidad del servicio
24/7 para cada Centro de Datos del SAR.
Se requiere que los dos enlaces por cada última milla
permanezcan configurados en esquema activo / pasivo y que
se garantice la habilitación automática en caso de falla.

Las últimas millas de ambos Centros de Datos que estén
funcionando como enlace "activo" deberán mantenerse en el
esquema "activo/activo" entre ellas, de manera que sea
posible el balanceo de tráfico entre ambos Centros de Datos.

8.1.2

ii^J-^2^^ fibra óptica.
8.3 "EL PROVEEDOR" deberá "eñtrega7~~ai "s1ervTc¡0 b7
—AAMiNISIRA^
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Descripción

Disponibilidad y
Monitoreo.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR" Cumple /
" No Cumpleen los centros de datos en conector RJ45 ofibra según lo requiera el SAR

_aLm9fr!.en.!;o..c!.elaJnstalac¡ón.

8'4 ^™ldeCO™nÍ"CÍOneSdeber¡serde^SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" y «EL
PROVEEDOR" no establecerá controles sobre el tipo de tráfico que
se transm.ta al "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)"
Por los canales de internet.

8.5 "EL PROVEEDOÍ" deberá presentar el esquema topológico de "la
red yde los servicios contratados. (Documentación - Diagramas de

J___L^erc™e>rión Pr°Euesta Para ProPorcionar el servicio).
8;6 ^.^'^^e^tecrKjiogíad^
8.7 EL PROVEEDOR" deberá realIzaTlIfetónleirfiíralplicTe^

cuarto "Terceros" de los Centro de Datos oen dónde el "SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" considere necesario-
delimitando en ese punto la separación entre fibra óptica de
exterior e interior.

9.1 "EL PROVEEDOR;rdeberá Contar conWdisponibili^d mínima di
servicio del 99.00%, 24 horas al día, por el tiempo de vigencia del
contrato, de los servicios ofertados.

9.2 El incumplimiento del tiempo de disponibilidad definido en el SLA
(Anexo 3) para la contratación de este servicio dará como resultado
penalidades y estas se cobrarán según lo que se defina en el
__LC___._:__os_firjTiado_por ambas partes.

9.3 El personal de soporte efectivo debe7á-estar'dÍsponibÍe~24/7,"
durante el tiempo de duración del contrato.

9.4 Tiempo de respuesta del personal de soporte alreportede' una
falla, no deberá exceder 20 minutos. (Indicar en la tabla de
escalamiento).

Se requiere que en el Anexo 2 se detallen distintos niveles de
soporte técnico ytiempo de respuesta para escalamiento ysolución
del problema, a fin de especificar el orden deescalamiento en caso
de ser necesario.

"EL PROVEEDOR" deberá incluir los contactos (Puestos
funcionales), a quien remitirse en caso de fallas del servicio y la
ubicación del centro de servicio más cercano a la institución
contratante.

9.5 Tiempo de restablecimiento de servicio," producto de falla en
equipos de comunicaciones, comunicación de redes, energía o
similares no deberá exceder de 2horas de tiempo acumulado en el
mes.



Sección VI. Lista de Requisitos

Descripción Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR'

10 Tiempo de prueba
del servicio.

11 Atención en fechas

Críticas

12 Pagos por

renovación de

Servicios

9.6 Tiempo de restablecimiento de servicio, producto de falla en
medios de comunicación (fibra óptica.) con los cuales se
mterconecta el segmento de la última milla, no deberá exceder de
6j]oras de tiempo acumulado en el mes.

9.7 Tiempo de restablecimiento de servicio, producto~"de~7alTeI
medios de comunicación (fibra óptica, radio enlace, microonda) con
los cuales se interconectan los troncales, el backbone de la red del
"EL PROVEEDOR", olos anillos anivel metropolitano ointerurbano,
no deberá exceder de8 horas de tiempo acumulado en el mes.

9.8 Contar con una herramienta de software para monitoreo de
operación del enlace, que muestre el estado operativo, Ancho de
Banda disponible, cantidades de bits recibidos y transmitidos,
recuento estadístico por día v hora. deM-ráfim en la red

9.9 "EL PROVEEDOR" deberá permitir el acceso vía web a la institución
contratante a dicha herramienta a fin deque este pueda tener un
monitoreo ycontrol de los enlaces contratados en un servicio 24/7,
.durar,tei elI tiempo de duración del contrato.

9.10 Se requiere se mantenga las bitácoras del enlace,""con" el "fin"de
consultar los niveles de disponibilidad de los servicios recibidos
durante lavigencia del contrato.

9.11 Garantizar que los periodos de mantenimiento preventivo de sus
sistemas, equipos, etc., serán realizados en días y horas inhábiles
debiendo comunicar previamente al "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" con cinco (5) días de
antelación a tal labor y detallar el tiempo que durará el
mantenimiento, responsables, actividad a desarrollar y contactos.
De acuerdo con lo estipulado en elSLA (Anexo 2).

9.12Los mantenimientos de emergencia que se presenten en días
hábiles que no hayan sido aprobados por el SAR serán considerados
como falla.

10.1EI tiempo de prueba del servicio será de 3 días.

11.1 "EL PROVEEDOR" pondrá a disposición del SAR personal que
atienda los requerimientos en las fechas de cumplimiento de
obligaciones tributarias, en base al calendarlo fiscal del año en
curso.

12.1 El SAR podrá solicitarle a"ELPROVEEDOR" que realiceeTpago
de renovación de servicios internacionales tal es el caso de la
renovación de los bloques de Direccionamiento IP Publico
ante LACNIC.
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____V]J;istadeRequ¡sitos

LOTE 2: Enlace de Internet Secundario
Descripción

1 Condiciones de
redundancia

2 Sitio de Entrega.

3 Enlace.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR"
L1 "EL PROVEEDOR" que gane este lote no ^uedTslTTSo^ue

gane el Lote 1, de modo que exista redundancia a nivel de
_ proveedores de Internet.

2.1 Centro de Datos de "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS
(SAR)", Edificio Héctor V. Medina. - Barrio EL Centro, Avenida Jerez
frente a Larach yCompañía.

2.2 Centro de Datos del "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS
(SAR)" Edificio Gabriel A. Mejía. - Col. Palmira, Costado oeste de la
Embajada Americana.

2.3 En dos sitios se recibirán las últimas millas, entregables en equipo
cpjllQ.^

3.1 El enlace deberá ser instalado en ambos data center del "SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" ubicado en Edificio
Héctor V. Medina. - Barrio EL Centro, Avenida Jerez frente a Larach
y Compañía y Edificio Gabriel A. Mejía. - Col. Palmira, Costado
oeste:de¡la[Embajada Americana.

3.2 El Enlace de Internet debe de poseer redundancia de última milla
para ingresar a los Centros de Datos del "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" y se debe acreditar esta
funcionalidad al momento de hacer la Instalación yValidación del
enlace de Internet, las cuales se harán mediante pruebas de
saturación de enlaces de descarga y publicación de cualquier
conteriido enJntej;net.__(Pmg, DNS, http, enrutamiento).

3.3 Enlace a internet dedicado de relación 1:1 (Subida: Descarga), sin
control de contenido, "EL PROVEEDOR" no deberá aplicar
restricciones de contenido, ni conceptos o protocolos de calidad
de servicio.

3.3.1 La conexión entre "El PROVEEDOR" y el SAR deberá ser
mediante protocolo BGP, anunciando a través de su red la
Direcciones IP Públicas propiedad del SAR.
Se requiere que las últimas millas de cada Centro de Datos
permanezcan configuradas en esquema activo / pasivo yentre
centros de Datos Activo / activo, ya que la publicación de
servicios será de manera simultánea desde losdos Centros de
Datos, unificando el ancho de banda contratado y que se
garantice la habilitación automática en caso de falla.
Las últimas millas de ambos Centros de Datos que estén
funcionando como enlace "activo" deberán mantenerse en el
esquema "activo/activo" entre ellas, de manera que sea
posible el balanceo de tráfico entreambos Centros de Datos.
Resquema queseimplementara es un BGP Dual Multi-Homed

3.3.2

3.3.3

3.3.4
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Descripción

4 Ancho de banda.

5 Tipo de Medio de

Transmisión última
milla.

Direccionamiento

IP público del

servicio de

Internet.

7 Servicios de

Internet.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR"

3.4 Equipo requerido que "EL PROVEEDOR" instale:
3.4.1 Media Converter.

Equipo requerido para recepción del enlace de internet para
el esquema activo /activo en ios Centros de datos del SAR:

• Equipos con interfaz Gigabit Ethernet.
"EL PROVEEDOR" deberá entregar en un medio físico
totalmente independiente el servicio de enlace de datos e
internet de última milla.

4.1 El ancho de banda de los enlaces~~de~i7üe^
deberá ser provisto con garantía de salida al NAP de la américas
desde dos rutas diferentes, este servicio se unificará en base a los
expuesto en el numeral 3.3.2 de esta especificación. EL
PROVEEDOR deberá presentar documentación soporte que
acredite este punto.

5.1 Fibra Óptica, tipo de conector a entregar en la "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" Gigabit Ethernet, se deberá
garantizar el switcheo automático de última milla instalando
equipo con soporte de L3 y L2 en cada Centro de Datos.

5.2 "E PROVEEDOR" deberá cumplir con lo siguiente:
El Tiempo de restablecimiento del servicio en caso de caída
simultánea de todos los enlaces interurbanos, no excederá de 2
horas en tiempo acumulado durante el mes.

5.3 "EL PROVEEDOR" deberá detallar en su propuesta una tabla de
escalamiento indicando los nombres de los contactos de su
organización en caso de existir problemas con el servicio
contratado.

Ver Ejemplo de Tabla de Escalamiento. Anexo 2.

6.1 Para el enlace de internet "EL PROVEEDOR"deberá entregar al
Servicio de Administración de Rentas los segmentos punto apunto
públicos necesarios para la interconexión.

7.1 Enlaces de Internet con relación ÍT(Subida/Descarga), con un
ancho de banda de 150 Mbps ampliable a 200 Mbps si fuese
requerido. A través de infraestructura y equipos de "EL
PROVEEDOR".

7.2 "EL PROVEEDOR" deberá acreditar mediante documentación, que
cuenta con una Ruta Alterna desalida hacia el NAP de las Américas,
garantizando con ello la salida internacional, de igual manera
deberá acreditar mediante documentación (Diagramas de POP) la
redundancia del servicio a través de anillos interurbanos que
garanticen la alta disponibilidad del servicio.

7.3 "EL PROVEEDOR" deberá cumplir con lo siguiente:
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Descripción

Disponibilidad de
Sistema Alterno de

Energía.

9 Topología de Red.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR'

El Tiempo de restablecimiento del servicio en caso de caída
simultánea de todos los enlaces interurbanos, no excederá de 2
h?.raL?n tiempo acumulado durante el mes.

7.4 "EL PROVEEDOR" deberá" detallar ensu propuesta una tablade
escalamiento indicando los nombres de los contactos de su
organización en caso de existir problemas con el servicio
contratado.

• y.?LEJe.rnplo de Tabla de Escalamiento. Anexo 2.
7.5 "EL PROVEEDOR" deberá hacer los registros de nombres de

Dominio, en los DNS propios, configurándolos como DNS
Secundarios, a fin de garantizar los servicios de acceso a páginas
web de la institución contratante.

8.1 En interrupciones de energía eléctrica comercial NO Previstas/iT
PROVEEDOR" deberá contar con fuente de energía regulada en su
NOC yensus nodos desde donde seentregan los servicios urbanos
y regionales, capaz de mantener en operación los equipos de
comunicaciones en los nodos que dan servicio a las instituciones,
por el tiempo que dj¿reja interrupción del servicio eléctrico.

8.2 "EL PROVEEDOR" deberá contar con sistemas de generación de
energía de su propiedad, instalados yconfigurados de tal manera
que el fluido eléctrico sea restaurado en un tiempo máximo de<=
1 minuto, después de la interrupción NO Prevista de la energía
comercial.

8.3 "EL PROVEEDOR" deberá presentar información que acredite este
PM.ní°i!:.9.Mraf'¡a£ de Jas plantas generadoras deenergía).

8.4 "EL PROVEEDOR" deberá contar con sistema propietario de
generación de energía, capaz de operar durante un período de 7
días de manera continua, garantizando la operación de sus nodos.
• "EL PROVEEDOR" deberá presentar información que acredite

este punto. (Fotografías de las plantas generadoras deenergía
a nivel nacional). Las cuales quedarán anexadas al presente
documento.

9.1 Medio de Transporte en Fibra Óptica.
9.1.1 "EL PROVEEDOR" garantizará la entrega del servicio

construyendo dos redes de última milla desde dos nodos

diferentes, a fin de garantizar alta disponibilidad del servicio
24/7 para cada Centro de Datos del SAR.

Se requiere que los dos enlaces por cada última milla
permanezcan configurados en esquema activo / pasivo y que
se garantice la habilitación automática en caso de falla.

Las últimas millas de ambos Centros de Datos que estén
funcionando como enlace"activo" deberán mantenerse en

9.1.2
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Sección VI. Lista de Requisitos

Descripción

10 Disponibilidad y
Monitoreo.

Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR"

el esquema "activo/activo" entre ellas, de manera que sea
P0SÍble eibalanceo de tráfico Gntre ambos Centros de Datos.

9.2 Conexión de última miljaen Fibra Óptica!
9.3 "EL PROVEEDOR" "deberá ""entregir""alSERVICIO ~~DE

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" una interfaz de conexión en
los centros de datos en conector RJ45 ofibra según lo requiera el
SARJj momentoi de la instalación.

9.4 Cada canal de comunicaciones deberá serdeusoexclusivo para el
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" y "EL
PROVEEDOR" no establecerá controles sobre el tipo de tráfico que
se transmita al "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS
isARJ"£91 loicanales de internet.

9.5 "EL PROVEEDOR" deberá presentar el esquema topoíógico déla"
red yde los servicios contratados. (Documentación - Diagramas de
Red de la Interconexión Propuesta para proporcionar el servicio).

9.6 Se requiere que la tecnología de red a utiíizarseaBGP.

9.7 "EL PROVEEDOR" deberá realizar la fusión de la fibra óptica en'el
cuarto "Terceros" de los Centro de Datos oen dónde el"SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" considere necesario;
delimitando en ese punto la separación entre fibra óptica de
exterior e interior.

10.1"EL PROVEEDOR" deberá Contar con una disponibilidad mínima de
servicio del 99.00%, 24 horas al día, por el tiempo de vigencia del
contrato, de los servicios ofertados.

10.2EI incumplimiento del tiempo de disponibilidad definido en el SLA
(Anexo 3)para la contratación deesteservicio dará como resultado
penalidades y estas se cobrarán según lo que se defina en el
contrato de servicios firmado por ambas partes.

10.3 El personal de soporte efectivo deberá estar disponible 24/7,
durante el tiempo de duración del contrato.

10.4T¡empo de respuesta del personal de soporte al reporte de una
falla, no deberá exceder 20 minutos. (Indicar en la tabla de
escalamiento).

Se requiere que en el Anexo 2 se detallen distintos niveles de
soporte técnico y tiempo de respuesta para escalamiento y
solución del problema, a fin de especificar el orden de
escalamiento en caso de ser necesario.

"EL PROVEEDOR" deberá incluir los contactos (Puestos
funcionales), a quien remitirse en caso de fallas del servicio y la
ubicación del centro de servicio más cercano a la institución
contratante.
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Sección VI. Lista de Requisitos

Descripción Requerimientos mínimos que cumplir por "EL PROVEEDOR"

11 Tiempo de prueba
del servicio.

12 Atención en fechas

Críticas

10.5Tiempo de restablecimientoTWic^roSodefaKrr
equipos de comunicaciones, comunicación de redes, energía o
similares no deberá exceder de 2horas de tiempo acumulado en el
mes.

10.6Tiempo de restablecimiento de servicio, producto delaTlHn"
medios de comunicación (fibra óptica.) con los cuales se
mterconecta el segmento de la última milla, no deberá exceder de
6Jioras de tiempo acumulado en el mes.

10.7Tiempo de restablecimiento de servicio, producto de falla en
medios de comunicación (fibra óptica, radio enlace, microonda)
con los cuales se interconectan los troncales, el backbone de la red
del "EL PROVEEDOR", o los anillos a nivel metropolitano o
interurbano, no deberá exceder de 8 horas de tiempo acumulado
en el mes.

10.8Contar con una herramienta de software para monitoreo de
operación del enlace, que muestre el estado operativo, Ancho de
Banda disponible, cantidades de bits recibidos y transmitidos,
recuento estadístico por día y hora, del tráficoen la red.

10.9"EL PROVEEDOR" deberá permitir el acceso vía web a la institución
contratante a dicha herramienta a fin deque este pueda tener un
monitoreo ycontrol de los enlaces contratados en un servicio 24/7,
durante el tiempode duración del contrato.

10.10 Se requiere semantenga las bitácoras del enlace, con eífin de
consultar los niveles de disponibilidad de los servicios recibidos
durante la vigencia del contrato.

10.11 Garantizar que los periodos de mantenimiento preventivode
sus sistemas, equipos, etc., serán realizados en días y horas
inhábiles debiendo comunicar previamente al "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)" con cinco (5) días de
antelación a tal labor y detallar el tiempo que durará el
mantenimiento, responsables, actividad a desarrollar y contactos.
De acuerdo con lo estipulado en el SLA (Anexo 3).

10.12 Los mantenimientos de emergencia quese presenten en días
hábiles que no hayan sido aprobados por el SAR serán
considerados como falla.

11.1EI tiempo de prueba del servicio será dé'IdiíasT

12.1 "EL PROVEEDOR" pondrá a disposición del SAR personarque
atienda los requerimientos en las fechas de cumplimiento de
obligaciones tributarias, en base al calendario fiscal del año en
curso.
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Lote 3: Enlaces de datos primario
Descripción Requerimientos mínimos que cumplir por "El PROVEEDOR"

1 Sitio de Entrega.

2 Enlace.

3 Ancho de
banda.

Sl"L°!eDat0Sd^^
RENTAS (SAR)", Edificio Héctor V. Medina. - Barrio EL
Centro, Avenida Jerez frente a Larach yCompañía

12 Centro de Datos del "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE
RENTAS (SAR)" Edificio Gabriel A. Mejía. - Col Palmira
Costado oeste de la Embajada Americana.

1.2.1 En dos sitios se recibirán las últimas millas de Sitios
Remotos, entregables en equipo con interfaces gigabit
Ethernet para enlaces de datos.

2.1 El enlace deberá ser instalado en ambos data center del
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)"
ubicado en Edificio Héctor V. Medina. - Barrio EL Centro
Avenida Jerez frente a Larach yCompañía yEdificio Gabriel
A. Mejía. - Col. Palmira, Costado oeste de la Embajada
Americana.

2.2 Observación: El proveedor no deberá realizar ningún cobro
sobre los enlaces de datos de los Edificios Héctor V. Medina
y Gabriel A. Mejía debido a que éstos son los puntos
concentradores de todos los enlaces remotos.

2.3 El ancho de banda de las últimas millas de los Centros de
Datos Héctor V. Medina yGabriel A. Mejía, debe ser igual a
IgJMBajoria de todos los enlacesjJedatos restantes

2.4 Enlaces de Datos con relación de carga y descarga 1-1
(Subida: Descarga).

2.5 Equipo requerido" que "EL PROVEEDOR"Instale:
2.5.1 Convertidor de Medios.
• Para últimas millas de Centros de datos

GigabitEthernet.
• Para últimas millas de Sitios Remotos FastEthernet
2.6 "EL PROVEEDOR" deberá entregar el servicio de última

milla para enlace de datos desde dos nodos diferentes en los
centros de datos.

3.1 Los anchos desbanda de los enlaces de datos "serán los
siguientes:

3.1.1 Para oficinas Departamentales con un ancho de banda
10 Mbps:

• Santa Rosa de Copan: Exactamente frente al parque
central contiguo a HONDUTEL y esquina opuesta a
Banco Occidente.

• Choluteca: Ubicado 2 cuadras al oeste de la escuela
Dionisio de Herrera.

• Juticalpa: Olancho, Juticalpa ubicado en Barrio La Hoya
contiguo a laboratorio Molina.

* Da"'': Ubicado Frente Hotel Family, Barrio El Centro
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Sección VI. Lista de Requisitos

Descripción Requerimientos mínimos que cumplirpor "El PROVEEDOR"

Santa Bárbara: Contiguo a Presidio de Santa Bárbara.
• Comayagua: Barrio el Centro Frente a HONDUTEL a

Una Cuadra de la Catedral
• Tocoa: Centro Comercial Súper Plaza local 3 y 4,

ubicado Colonia 18 de septiembre, 5ta calle, 5ta
avenida, contiguo a maxi despensaa cuadra ymedia del
Hospital deTocoa, a 3cuadras del Mercado Municipal y
punto de buses.

3.1.2 Para conexiones conterceros unanchode banda de 10
Mbps:

• Aduanas: Puerto Cortes, Barrio la laguna, frente a la
lagunade Alvarado, contiguo a lazona libre, salidahacia
San Pedro Sula

• Registro Nacional de lasPersonas RNP: Edificio IPM,
Blv. Centroamérica, Tegucigalpa.

3.1.3 Para Oficinas Tributarias con un ancho de banda 5
Mbps:

• Márcala: La Paz, Barrio Concepción a un costado de
COFFEE SER, frente a la Cooperativa RAOS.

• Ocotepeque: Sinuapa Ocotepeque, en Barrio El
Calvario, zona conocida como El Triángulo,
exactamente a la par de Banrural.

• Puerto Cortés: Edificio Aida, color azul, amarillo y rojo,
ubicado en Puerto Cortés, barrio el Centro, primera
calle, segunda avenida, esquina opuesta a Bac Bamer
frente edificio Banco de Occidente.

• El Progreso: Plazael Obelisco, Locales 6 y 7, Salida a
Tela. Frente al monumento la Paloma.

• Gracias, Lempira: Barrio Las Mercedes, Calle principal,
una cuadra abajo de Comercial "Lo Principal" frente a
puesto de frutas.

3.1.4 Para Oficinas Regionales con un ancho de banda de:

3.1.5 CentroCívico Gubernamental CCG: Tegucigalpa, con
un Ancho de Banda de 80 Mbps.

3.1.6 La Ceiba: Edificio Premier Cubículo #6. Con un Ancho
de Banda de 30 Mbps.

3.1.7 Para Regional San Pedro Sula Primera Calle Primera
Avenida: con unAncho de Banda de SO Mbps.
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